
NÚMER0: 55 

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIER:NO MUNICIPAL DE GUAYNABO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

ORDENANZA 

SERIE 2014-2015 
PRESENI'ADA POR: ADMINISTRACIÓN 

PARA AUI'ORIZAR AL HO:NORABLE ALCALDE DEL MUNICIPIO AUI'Ó:NOMO 
DE GUAYNABO O AL FUNCIONARIO QUE ÉL DESIGNE, A QUE A :NOMBRE Y 
EN REPRESENI'ACIÓN DEL MUNICIPIO AUI'Ó:NOMO DE GUAYNABO 
COMPAREZCA EN ESCRITURA PÚBLICA SOBRE CANCELACIÓN DE 
HIPOTECA Y PAGARÉ PARA CANCELAR LAS SEGUNDAS HIPOTECAS QUE 
FUERON CONSTITUIDAS A FAVOR DEL MUNICIPIO AUI'Ó:NOMO DE 
GUAYNABO SOBRE LOS APARTAMENI'OS DEL PROYECTO CONDOMINIO 
MIRADORES DE SABANA, EN LOS BARRIOS PUEBLO VIEJO Y SABANA-DE 
GUAYNABO, PUERTO RICO. 

POR CUANI'O: 

POR CUANI'O: 

POR CUANI'O: 

POR CUANI'O: 

POR CUANI'O: 

PORTANI'O: 

El M1Ln icipio A7Ltónorno de G7Laynabo desarrolló jLnto con la 
empresa privada, 7Ln Proyecto de iltterés social denommado 
Condomilt io Miradores de Sabana en el afío 2004. 

El Con do mm io Miradores de Sabana consta de 88 
a¡xutamentos y sobre éstos los tit1Llares y de7Ldores 
hi[XJtecantes constit1Lyeron 7Lna Seg 7Lnda Hi[XJteca en 
Garantía de Pagaré a ftvor del M1L n icipio A1Lt ón o rno de 
G7Laynabo. 

En las Escrit1Lras de Constit1Lción de Seg 7Lnda Hi[XJteca en 
Garantía de Pagaré se est ip7L ló q 7L e la h Í[XJt e ca q 7L e se 
constit1Lía tenía 7Lna vigencia de CIENI'O VEINI'E (120) 
MESES, contados desde la }echa del otorgamiento de la 
re .ftrida escrit 7L ra. 

En el año 2014 se C7L m¡iieron los ciento veiltte (120) meses 
desde el otorgamiento de las Escrit 7L ras de Con st it 7L ción de 
Seg 7Lnda Hi[XJteca en Garantía de Pagaré, IXJr consig 7L iente, 
ya vencieron las Seg 7Lndas Hi[XJtecas q 7Le los tit1Llares y 
de7Ldores hi[XJtecantes constit1Lyeron sobre S7LS apartamentos 
a ftvor del M1Ln icipio A1Ltónorno de G7Laynabo. 

Es req 7L isito iltdispensable de Ley q 7Le esta Leg islai1Lra 
a1Ltorice al Alcalde del M1Ln icipio A1Ltónorno de G7Laynabo, o al 
jiLncionario q 7Le él designe, a comparecer en escrit1Lra piiblica 
sobre Cancelación de Hi[XJteca y Pagaré para cancelar en el 
Registro de la Propiedad de P1Lerto Rico las Seg 7Lndas 
Hi[XJtecas constit7L idas sobre los apartamentos del 
Condomilt io Miradores de Sabana a ftvor del M1Ln icipio 
A7Ltónorno de G7Laynabo. 

ORDÉNESE POR ESTA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
GUAYNABO, PUERTO RICO, REUNIDA EN SESIÓN 
ORDINARIA, HOY 22 DE ABRIL DE 2015. 
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Sección 1 ra.: 

Sección 2da.: 

A1Ltorizar, como _IXJr la JFesente se a7Ltoriza, al Honorable 
Alcalde del M1Ln icipio A1ttónomo de G7taynabo o al fitncionario 
q 7Le él designe, a comJXlrecer en escrit1tra piiblica sobre 
Cancelación de Hi_IXJteca y Pagaré JXlra cancelar en el Registro 
de la Propiedad de P1terto Rico las Seg 7Lndas Hi_IXJtecas 
constit1L idas sobre los aJXlrtamentos del Condominio 
Miradores de Sabana a ftvor del M1Ln icipio A1ttónomo de 
G7taynabo. 

Esta ordenanza, _IXJr ser de carád er 7L rg ente, ca men zar á a 
regir inmediatamente desp1tés de S7L aprobación y copia de la 
misma será . enviada a los fitncionarios estatales y 
m7L n iciJXIles q 7L e corres _IXJn da JXIra los fin es de rigor. 

F7L e a [FObada _IXJr el 
abril de 201 5. 

Hédor O' I eill García, Alcalde, el día ~j de 

vsa/Ordenan2a-Cancelación de Hi[X)teca y Pagaré 
Condominio Miradores de Sabana 
19 de mar20 de 2015 
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Estado Libre Asociado de Puerto Rico 
Municipio Autónomo de Guaynabo 

Legis{atura 9Vlunici]Xl{ 

JavierCa~.stany Pigueroa 
Presicfent e 

CERTIFICACION 

Yo, José A Suárez Santa, Secretario de la Legislatura Municipal de Guaynabo, Puerto 
Rico, por medio de la presente certifico que la que antecede es una copia fiel y exacta 
de la Ordenanza Núm. 55, Serie 2014-2015, aprobada por la Legislatura Municipal de 
Guaynabo, Puerto Rico, reunida en Sesión Ordinaria de día 22 de abril de 2015. 

CERTIFICO, ADEMAS, que la misma fue aprobada por los presentes en dicha 
sesión los Hans. 

Antonio O'Neill Cancel 
Javier Capestany Figueroa 
Guillermo Urbina Machuca 
Carlos Santos Otero 
Carlos Álvarez González 
Aida M. Márquez lbáñez 
Andrés Rodríguez 
Carmen Báez Pagán 

Lilliana Vega González 
Luis A Rodríguez Díaz 
Angel O'Neill Pérez 
Miguel A Negrón Rivera 
Ornar Llópiz Burgos 
Luis C. Maldonado Padilla 
Carlos H. Martínez Pérez 

Ausente y Excusada: Natalia Rosado Lebrón 

Fue aprobada por el Alcalde, Hon. Héctor O'Neill García, el día 23 de abril de 2015. 

EN TESTIMONIO DE TODO LO CUAL, libro la presente certificación bajo mi 
firma y el sello oficial de esta municipalidad de Guaynabo, Puerto Rico, el 24 de abril de 
2015. 

P.O. Box 7885 Guaynabo, Puerto Rico 00970/ Tel. 787-720-4040 ext 2207, 2208 Fax 787-287,..1058 

"Forjando Nuestro Futuro" 


